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DISPONG O,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Alija del
Infantado (León), cuyo perímetro será, en principio. el del térmi
no municipal de Alija del Infantado, exceptuando del mismo
a sus anejos de La Nora. Navianos de la Vega y Becares, así
como el pago denominado «Dehesa de la Bizana». Dicho períme·
tro quedará., en definitiva, modificado en los casos a que se
refiere el apartado b} del artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de apOl'
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de' inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máxiinos sobre colonización de interés local, todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos el y d) del articulo diez de le. citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
caciones contenidas en la de, Ordenación Rural, de veintisiete
de íulio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumpfimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
los dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos. ..

FRANCISCO FRANCO

El Min.isl.l'O de Agricultura, .
TOMAS ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

DECRETO 938/1972, de 23 de marzo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Cimanes de la Vega {León}.

Los acu9ados caracteres de gravedad que ofrece la disperst1n
parcelaria de la zona de Cimanes de la Vega (León), puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma, en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti~
vado la: realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo AA"rario dé un estudio sobre las circunstancias y posibili"
dades técnjeas que concurren en la citada zona. deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a caRO la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad, pubUca,'tanto más por
cuanto que la zona pertenece a la comarca de ordenación rural
de "Esla-Campos".

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones conteni
da:: en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día diecisiete de marzo de mil
novecientos sétenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad públíca y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cimanes
de la Vega (León), cuyo perímetro será. en principio, el de
la parte del término municipal de Cimanes de la Vega (León)
comprendida entre el Nuevo Canal del Esla y el río Esla. Dicho
perímetro quedará,en definitiva, modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para adqUirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local, todo eHo en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par~
celaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qUe se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
cE'.cianes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del I?resente
Decreto, facultánd-ose al Ministerio de Agricultura para dictar

las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
los dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El \1ini.<;tm de Agri{'uitura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 937/1972, de 23 de marzo, por el que se
deelara de utilidad pública la concenttaeión paree~

laria de la zona de Olmos de Pisuerga (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Olmos de Pisuerga (Palencia), puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva
do la 'realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des·
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que l;oncutren en la citada zona, deduciéndose de
dicho estudio la.conveniencia de Hevar a cabo la concentración
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu·
lada con arreglo a lo que se- establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
m:1 novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de mil no
vecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en sU reunión del dí~ diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad publica y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Olmos de
Pisuerga (Palencia), cuyo perímetro será en principio el del
término mun"icipal de Olmos de Pisuerga. incluido su anejo de
Naveros de Pisuerga. Dicho petimetra quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo
diez de la· Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
ocho de noviembre de mil-novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado oue se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e)
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentr~.ción Par
celaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la. concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
-la citada Ley de Concentración -Parcelada, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil n.ov€1cientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecuci6n de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El _Mini~trO de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 938/1972, de 23 de marzo, pm el que se
declara de utilidad pública la concentración paree·
laria de la wna de Aldealengua (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Aldealengua (Salamanca), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma. en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado'
la realización por el Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias- y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de nevar a cabo la concentración parce·
laria por razón de utilidad pública.

En su vi¡<tud, a pr?puesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete de julio de mil
nove('Íentos sesenta y Qcho, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y dos,


